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MINISTERIO DE GOBIERNO

N om b ram ien to   

10482.— Salta, Abril 20 de 1929.
Siendo necesario reorganizar la H.

Com isión M unicipal de E l Carril,
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— N óm brase miembros inte
grantes de la H. Comisión M unicipal

ACTOS D E L  PODER EJECUTIVO

S U M A . S 1 0

  M l f í i S T E R I O  D E  G O B I E R N O

Miembros- de la H.Comisión Municipal de la El Carril— Se
nombras.
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Con destino al pago de un pasaje— Se autoriza el gasto.

(P á g in a  2 )

Presupuesto de Gastos ele , presentado por la H . Com i
sión Municipal de Ch:coana— Se aprueba

{ P á g in a  2 )

Subvención otorgada por una sola ves a la  revista Riel y
F o m e n t o
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Con destino a la ejecución de reparaciones en el leeal de
la H . Legislatura-Se autoriza el gasto
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-Miembro rie la H . Comisión Municipal, El Potrero—Re—
nnncia-Se acepta
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Miembros de la H . Comisión Municipal de El Potrero —
Se nombran
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£ub«Comisaría de Policía ad —honorem de «Las Conchas» —
Creación y nombramiento
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de E l Carril a los señores W enceslao
Y añ ez y Clem ente Monje.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,
dése (al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — L U ÍS  C. U R I B U R U .

  A u t o r iz a c i ó n

10483.— Salta, Abril 20 de 1929.
Siendo necesario proveer de fondos

para pasaje al becado del Gobierno
de la Provincia joven Reynaldo Pe
llegrin i,

E l Gobernador de la Provincia, en
Acuerdo de M inistros

d e c r e t a :
A r t.i0.— Autorizase el gasto dé la su 

m a de ochenta pesos m/nacional que
serán entregados a' diclio joven para
sufragar los gastos de pasaje.

Ar. 2°— E l gasto autorizado se im 
putará a éste decreto de Rentas G e
nerales y dándose cuenta oportuna
m ente a la H. Legislatura.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

• C O R N E J O  -  L U IS  C. U R I B U R U

JULIO. C. T O R IN O

Apro bació n

10485.— Salta, Abril 23 de 1929.
E xp. N°. 2592— M -V istos el presu

puesto de Gastos y Cálculo de R ecur
sos y  la Ordenanza de Impuestos pre
sentados por la H. Comisión M unici
pal de Chicoana, para el ejercicio del
corriente año,lo informado por el Con
sejo General de Educación y dicta
minado por el señor F iscal General,

E l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A

A rt i°— Apruébanse la Ordenanza de
Im puestos y el Presupuesto de Gastos
y  Cálculo de Recursos presentado por
la  H. Comisión M unicipal de Chicoa
na, para el ejercicio del corriente año.
  Art.20. — Pásese al libro correspon-

  -diente del Ministerio de G obierno.Fe-
■cho devuélvase éste expediente a la
M unicipalidad de referencia.

Art. 3 -— Comuniqúese, publíquese,
dése, al R egistro O ficial y archívese.
      CORNEJO — L U Í S  C- U R IB U R U .,

S ub venció n

10486.— Salta, Abril 23 de 1929.
E x p .N 0. 842— M — Visto este expe

diente por el que se solicita subven
cionar a la.revista Riel y  Fomento_ de
la Capital Federal por la publicación
especial que hará, destinada a poner
en evidencia las riquezas de ésta pro
vincia y  las favorables perspectivas
que ofrece a los hombres de empresas.

E l  Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i°— Subvenciónase por una so

la vez a la revista R iel y Fom ento con
la suma de mil pesos moneda nacio
nal.

Art. 20.— E ste gasto se hará de R en
tas Generales con im putación al m is
mo y  con cargo de dar cuenta opor
tunamente a ía H. Legislatura.

Art, 3o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

J. C. T O R IN O .

A p r o b a c i ó n

10487.— Salta, Abril 23 de 1929.
E xp. N°. 826— C.— V istos los presu

puestos que corren en éste expediente
formulado por los señores Manuel
A lavila  y Pablo Párraga, elevados, a la
H. Cám ara de Diputados para la e je
cución de reparaciones en el local de  
la H. L egislatu ra y atenta la cornu- 
nicación de! señor Presidente de la
H. Cám ara de Diputados, com unican
do a éste Poder E jecu tivo  que los pre
supuestos adjuntos se trata de traba
jos y a  efectuados por haber sido éstos
requeridos con carácter urgente dado
el estado en que se encuentra el lo
cal de la Cámara,
Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia ,
  DECRETA:

Art. i° .— Apruébanse los presupues-  
tos de los señores M anuel A lavila  y
Pablo-Párraga, por-las'sum as de pe
sos dos mjl- novecientos cincuenta y
siete con 50/00 y  ciento ochenta y nue
ve 50/00 m/nacional, respectivam ente.



Art. 2o.— E l gesto que importan és
tos q.ue asciende a pesos tres mil cien
to cuarenta y  seis cincuenta m/nacio-
nal se im putarán a la L ey  de fecha 20
de Julio de 1928, que ordena el arre-'
g lo  del local de la H .Legislatura.

Art. 3o.—  Pásese éste expediente al
M inisterio de H acienda á los efectos

  que corresponda.
Art. 4 °.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — L. C. U R I B U R U .

R en u n c ia  •

10.488— Salta, Abril 23 de 1929.
E xp . N°. 422-S-Vista la renuncia

que antecede.
E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i°.— A céptase la renuncia in
terpuesta por don Moisés J. Salas
del cargo de miembro de la H. Co
m isión Municipal E l Potrero 2a. Sec
ción de Rosario de la Frontera.  

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese
dése al R egistro Oficial y  archívese-

C O R N E J O — L U IS  C. U R I B U R U :

Nombramiento
"10.489— Salta, Abril 23 de 1929.

Siendo, necesario integrar la H.
Com isión. M unicipal dé E l Potrero
2a. Sección de Rosario de la Frontera,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECR ETA:

Art. Io.— Nómbrase m iem bros in-
  tegrantes de la H. Comisión M unici
pal de É l Potrero, 2a. Sección de R o
sario  He la  F r o n t e r a  á  los señores J u a n
V illone y Pedro M eriglic.

Art. 2C'.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
'C OR NEJO--  L U IS  C. U R I B U R U .

Creación, y nombramiento

10.490 — Salta, A bril 23 de, 1929
V ista  la nota d é la Jefatura de Po

licía,
E l  Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :’
Art. i 0.— Créase una Sub-Com isaría -

de Policía ad-honorem, en la jurisdic
ción de «Las Conchas» D epartam en
to de Cafavate, y nómbrase para de
sempeñarla con el mismo carácter a
don José ¡María Munizaga.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese
dése al R egistro Oficia! y  archívese.
C O R N E J O — L U IS  C. U R I B U R U

N om b ram ien to

10491— Salta, A bril 23 de 1929.
E xp. N "8 850 y 851-M— V ista  la

terna elevada por la H. Comisión M u
nicipal de L a  Caldera para el nom
bramiento de Jueces de Paz Propieta
rio y Suplente para el ejercicio del
corriente año,

t i  Gobernad r  de la Provincia,
  d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase' Jueces de Paz
Propietario y Suplente de L a  Caldera
para el ejercicio del1 corriente año a¡los
señores Ing. Joaquín E chaniz y T eó
filo Reyes; respectivam ente.

Art. 2o.— Los • nombrados tomarán
posesión de sus cargos prévias las
formalidades de .Ley.  

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — L. c. URIBURU.

Licencia

10491— :Salta, A bril 23 de 1929.
Exp. N°. 8 4 6 -P -V ista  la nota del

señor Jefe de Policía, elevando la so
licitud de licencia del Comisario de
Policía de Guachipas,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA;

Art. i 0.— Concédase treinta dias de
licencia con goce de sueldo al Com i
sario de Policía v de Guachipas don
José María Villafañe • a contar desde
el primero de Mayo próximo,

Art. 20.— Nómbrase Comisario de
Policía de G uachipas a don Bérija-mín
E sté b a ñ , m ientras dure la licéncia
acordada al titular.

Art., 30.—-Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

  CORNEJO — L. C. U R I B U R U



  N om b ram ien to

10.492— Salta, Abril '23 de 1929.
E xp. N°. 845-P-Vista la propuesta

de la Jefatura de Policía
E l  (gobernador de la Provincia

DECRE'Í 'A :
Art. x0.— Nómbrase Comisario de

Policía interino de. T artagal a don
Salvador G arcía con anterioridad al
día 8 de Marzo ,ppdo.

Art. 2°.-t-Comuníquese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L .  C. U R I B U R U .

Nombramie nto

10.493 — Salta, Abril 23 de 1929.
E xp. N°. 839-P-Vista la propuesta

de la Jefatura de Policía,
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i °.— Nóm brase Com isario de
Policía de L a Merced'— Departam ento
de Cerrillos— a don Juan Elias.

Art. 20.— Com uniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

 C O R N E J O — l u i s  c. u r u b u r u .

MINISTERIO DE HACIENDA

 
A r r i e n d o  d e  t i e r r a s  f isca le s

10.484—Salta, Abril 20 de 1929.
.Vista la solicitud E xp. N°. 8125

C  fo r m u la d a  por don  J u a n  F.. C ó r d o 
ba, sobre arriendo de 4.472 hectáreas
de tierras fiscales ubicadas en el D e
partam ento de Anta las que se en
cuentran en el Lote V I de los terre
nos denominados «Trasfondos de Ma-
capillos»y que colindan por el Norte,
con el señor M iguel Lardiés; por el

  Este, con e l Chaco Nacional; por el
Sud, con parte del mismo lote V I  y

  por el Oeste con el Lote V ,  con des
tino únicam ente a pastoreó de gana
do; y atento a lo informado por la
D irección G_eneral de Obras Públicas
y a lo dictaminado por el señor F is 
cal General,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.-

Art. i° .— Concédese e:i arriendo a
don Juan F. Córdoba, por el término
de cinco años cuatro mil cuatrocien-
ta seteñta y  dos hectáreas de tierras
fiscales, únicam ente para pastoreo de
ganado, ubicada en el D epartam en
to de Anta, según la determ inación
hecha en el croquis formulado por la
Dirección G eneral de. Obras Públicas,
corriente a fs. 3.

Art. 2o.— E l precio del arriendo
queda en la suma de $> 80. (Ochenta
pesos m/legal) por cada legua kilom é
trica cuadrada, anuales, pagaderos por
adelantado, pero con la condición
expresa de que quedará rescindido el
arriendo sin gestión judicial alguna,
desde que el P. E jecutivo lo conside
re conyeniénte, quedando en todo ca
so a favor del fisco todas las m ejo
ras que se hubieren introducido, sin

  que el arrendatario tenga derecho a
ninguna indemnización y comprome
tiéndose el mismo a 110 explotar los
bosque que existieran.

Art. 30. — E xtiéndate por la E scri
banía de Gobierno la correspondien
te escritura de arrendamiento; tóm e
se razón por Contaduría' G eneral y
Dirección G eneral de Obras Públicas,
prévio ingreso en Tesorería G eneral
con intervención de C ontaduría  G e 
neral del im porte del arriendo.

Art. 40.— Com uniqúese, publiquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.
C O R N E J O - J .  C. TO R IN O    

PÜ8LIGACÍ0N OFICIAL
Nómina de ios Señores Senadores en

Ejercicio
Sr. A lberto Durand
« José.M . D ecavi (Presidente)
« Andres H. Arias
« Bernardo Austerlitz
« Benjam ín Zorrilla
« Marcelino Sierra
« Rodolfo Caprini
« César „Domínguez



Sr. Marcos Alsina
« Julio F. Sarm iento
« Juan B. Peñalva
« Ricardo Zorrilla U riburu
« A velardo Lizardo
« Jorge León Tedin
« Zenón Torino
« Tom ás Chaves
« Juan R. Uriburu
« Raim undo Ponce
« Carlos Arias Aranda

(Vice Presidente)
« D ario Arias

  «■* V irg ilio  F igueroa
Art. I I .  Del reglam ento de

la  H. C ám ara de Senadores. — Salta,
2 de M ayo de i92C).---E. H. Rom ero
P ro Secretario

Sal^a, M ayo 14 de 1929.
A. S. S. el señor Ministro de G obier

no Dr. Luis C. Uriburu
S/D.

T en go  el agrado de dirigirm e al se
ñor M inistro,'para llevar a su conoci
m iento que el Consejo de H igiene
que presido y de conform idad a lo
dispuesto por el Art. 128 de la R eg la
m entación de la L e y  106:, ha im
puesto las siguientes m ultas a los se
ñores farm acéuticos que a continua
ción se expresan, por las causas que
en cada caso se enumeran:

1— A l Sr. Pedro Albesa, propietario
de la «Farm acia ‘Nueva» de Orán, se
le aplica la suma de C IE N  P E S O S  de
m ulta por infracción al Art. 87 de
la  Reglam entación de la L ey 106 r.

2— Al Sr. José M. Ocaranza, propie
tario de la Farm acia «El Indio» Ca
pital, la suma de C IN C U E N T A  P E 
S O S  de multa, por infracción a los
Arts. 73 y  76 de la R eglam entación
de la L ey  1061.

3 — Al Sr. José T. L izárraga, pro
pietario de la «Farmacia Nueva» de
T artagal se Je aplica la suma de
.C IE N  P E S O S , por infracción.al Art.
87 de la .Reglam entación de la L e y
1061 '

4 — A l Sr. Julio Sil vera propietario
de la «Farmacia Tartagal» se le.apli-
ca  la suma de C IN C U E N T A  P E S O S ,

p,ér infracción al Art. 80 de la R e
glam entación de la L ey  1061.

Solicito al señor .Ministro quiera
tener a bien disponer que dichas m ul
tas sean publicadas en el Boletín
Oficial, según lo expresa el A rt. 125
de la Reglam entación de la L ey  1061.

Saluda a S. S. con toda considera
ción.

C- Arias A randa
P R ESIDE N TE

A gu stín  H oyo
s e c r e t a r i o

 
E xp . 982-C— Salta, M ayo 16 de 1929

Pase al Boletín Oficial para su pu
blicación.— Fecho archívese.

L. C. U riburu

E D I C T O — Por disposición del E xm o
Superior Tribunal de Justicia de fe
cha 9 de Abril del presente año, se
hace saber a los interesados que'en  las
diligencias relativas a los documentos

ouravan en poder del escribano
de R egistro señor Félix  Ruíz F igue-
ro a,q u e falleció, se ha resuelto lo si
guiente:« P or lo que hace a los do
cum entos originales que no formau
parte del protocolo, aludido en el in
forme de fs. 6 9, tratándose de escri
bano que no tiene adscripto, ni reem 
plazante en el registro por no haber
se reducido aún el número de escri
banías al de catorce adoptado por la
ley de la m ateria hágase entrega de
dichos documentos, bajo prolijo ' in 
ventario, al escribano público señor
Julio G.' Zambrano, designado por
sorteo, para que proceda a extender,
en su- caso, las escrituras respectivas,
debiendo poner aquellos a disposición
de la persona que los hubiese entre
gado al escribano señor R uíz F igu e-
roa, en el caso de que fuesen requeridos
por la misma.— E sa entrega se acre
ditará mediante la presentación del
correspondiente recibo o comproban
te, y  en caso contrario, con la  con

form id ad  escrita de las demás partes
que figuren en el acto.

Cópiese, no.tifíquese, y  hágase sa
ber por edictos que se publicarán du



rante 15 días en los diarios E lP ais»
y «El Norte» y por tina vez en el «BO
L E T I N  O F IC IA L » .— L o  que se ha
ce saber a sus efectos.-i-Salta, M ayo
8 de 1929.- M. T. Frias-Secretario dél
Superior T rib un al de Justicia.

EDICTOS
S U C E S O R IO — Citación a ju ic io — Por
disposición del señor’Jtiez de I a. Ins
tancia y 2a. Nominación en lo C. y ,C.
de esta provincia, doctor Cárlos G ó
m ez Rincón, hago saber que se ha
declarado abierta la sucesión ab-intes-
tado de doña

CaE’-rrroesa Pes'caíUta
y que se cita, llama y  emplaza a to
dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de la misma; ya sean co
mo herederos ó acreedores, pkra <fpie
dentro del término de treinta días, a
contar desde la primera publicación
del presente, comparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría del suscrito a
deducir sus acciones en forma y  to
mar la participación correspondiente
en las diligencias sobre declaratoria
de herederos por don Mariano P eral-
ta y otros, bajo apercibim iento de lo
que hubiere lugar por derecho.— S a l
ta, M ayo xo de 1929.— Gilberto Mén-
dez-(-Escribano Secrétario. N°. 1

E n  juicio ordinario, filiación natu
ral María Ernestina Gallardo de Pa-
rral-vs.-Sucesión, de. Guillerm ina G a
llardo; el Dr. Juez de la causa ha
dictado, con fecha 19 de Abril de 1929
una sentencia que en su parte dispo
sitiva d ice:« F A L L O :'H acien d o lugar
a la demanda deducida por doña M a
ría Ernestina . Gallardo de Parral, por
filiación datura! y petición de heren
cia contra la sucesión de doña G ui
llerm ina Gallardo y declarando en
consecuencia, que la nombrada es hi

j a  natural de la causante y le sucede
como única y universal heredéra sin
perjuicio de terceros.— Copíese, noti-

fiquese, publíquese en el « B O L E T IN
O F IC IA L »  y ejecutoriada que sea re
m ítase copia simple de esta sentencia
al Sr. Jefe del R egistro C ivil ■ a los
efectos de su inscripción, (art. cuaren

t a  inc. quinto de la L ey  de R egistro
Civil.) Rep. G  Gómez Rincón.»— L o
que el suscrito háce saber a los inte
resados.— Salta, Abril 29 de 1929. G.
Méndez N°. 2

S U C E S O R I O — C IT A C IÓ N  A  JU I-
  C IO — Por disposición del señor Juez

de I a Instancia y 2 a Nominación en lo
C. y  C. de esta Provincia, doctor C ar
los Góm ez Rincón, hago saber que
se ha declarado abierta la sucesión ab-
intestato de doña Juana Rodríguez de
Calvo, y que sé cita, lla m a -y  e m p la -  
za a todos los que se consideren con
algún derecho a los bienes dejados   
por fallecim iento,de la misma ya sean  
como herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días, a
contar desde la prim era publicación
del presente, comparezcan por ante
su Juzgado y Secretaría del suscrito
a deducir sus acciones en forma y to
mar la participación correspondiente
en las diligencias sobre declaratoria
de herederos iniciada por don Juan
Calvo bajo apercibim iento de lo que
hubiere lugar pogr derecho.— Salta,
Febrero i°  de. 1929.— G . Méndez, E s
cribano S ecretario .  3

Q Ú IE B R A  D E A -  T A M E y  C ía.^ -E n
el ju icio 'caratu lado «Convocatoria de'
acreedores de A. Tam.e y Cía., el se-

  ñor Juez de Primera Instancia en lo
C ivil y  Comercial y  4a. Nominación,
Dr. N éstor Cornejo Isasmendi, se ha
resuelto lo siguiente: Salta, Diciem bre
i i  de 1918. Atenta las constancias
de las actas de fs. 89 a 91 y de fs.
130 a 140, declárase en estado de
quiebra a los señores A. Tam e y Cía.,
comerciante de Tartagal. Nóm brase  
síndico liquidador a don D avid Mi-
chelTo'rino, propuesto por/los acree
dores, a quien se confieren am plias  

 y  suficientes facultades para que
ejercite las acciones civiles y  crim i
nales que pudieran corresponder



 contra los fallidos. F íjase como fecha
defin itiva  de la cesación de pagos el
día 19 de Octubre del corriente año,
fecha del pagaré protestado y suscri
to  por los convocatorios a favor de
don Pedro Soler, de conformidad a
lo aconsejado por el Sr. Contador; lí-

  brese oficio al Sr. Jefe del 18o. D istri
to de Correos y Telégrafos para que
retenga y remita al Síndico nom bra
do la correspondencia epistolar y te

legrá fica  de los fallidos que deberá
 se r  abierta en su presencia o por el

Juez en su ausencia, a fin de entre
garle la que fuere puramente perso
nal, intímese a todos los que tengan
bienes y documentos de los fallidos
paja que los pongan a disposición del
Síndico, bajo las penas y responsabi
lidades que cori-espondan; se-prohíbe
liacer pagos o entregas de efectos a
los fallidos so pena de no quedar exo
nerados, a los que lo hicieren, en vir
tud de dichcs pagos o entregas de
las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa, procédase por'
el Sindico con intervención del Juez  
de Paz P. o S. de T artagal a la  ocupa
ción, bajo inventario, de todos los bie-  
nes y pertenencias de los fallidos, lí
brense los oficios del caso a los seño
res Jueces de Comercio y al Registro-
d e .la  Propiedad para la anotación de
la inhibición que se decreta contra
lo s  fallidos; publíquense edictos por
seis días en dos diarios y por una vez

• en el Boletín O ficial haciendo saber
este auto. Sáquese testimonio de las
piezas pertinentes de! informe del
•Contador conforme lo solicita el Sr.
A g e n te  Fiscal y remítanse al Juzga
d o  de Instrucción a sus efectos.— R e
póngase las hojas.—  N, Cornejo Isas-
mendi». Lo que el suscrito Secreta
rio  hace saber a sus efectos.—  Salta,
D iciem bre 11 de 1929.—  A. Saravia
"Valdez,.Escribano Secretario. (N°. 4)

 •Q U I E B R A L E  M A N U E L  E L IA S .—  .
E n el expediente N°. 13.804, carac-

tuiado«Q uiebra de Manuel' Elias, pedi
d a  por el mismo», que se tram ita por
a n te  ,el Ju zgado  de I a. Instancia en lo

C ivil y Comercial de la -2a. N om ina
ción, a cargo del doctor Carlos G óm ez ,
Rincón, se ha dictado la siguiente
providencia:«Salta, Mayo 3 de 1929.»
A tento lo solicitado y lo dispuesto por

  el Art. 119 dé l a  ley de quiebra,-pón
gase el haber proyecto de distribución
y documentos presentados por el S in
d i c ó le  manifiesto en secretaria por el
término de ocho días perentorios a fin
de que los acreedores tomen conoci
miento de su contenido y formulen las
observaciones del caso y publíquese
edictos por igual número de días en
dos. diarios de ésta ciudad y una vez
en e l« B O L E T IN  O F IC IA L » , hacién
dose conocer esta decisión a los seño-

   re s  acreedores, bajo apercibim iento de
aprobarse aquéllos, si no se dedujera
oposición y, convocándose a los mismo
a la audiencia del 23 del corriente,, a
horas/ quince,. a objeto de fijar los
honorarios del' Síndico y demás em 
pleados del concurso. (Art. 734 de la
ley de q u ieb ras).-C . Gómez Rincón».
L o  q u e el suscrito Secretario hace sa
ber a 1 os interesados por medio del pre
sente edicto.— Salta, M ayoS de 1929.
G ilberto Méndez-E. Secretario. — N°. 5

S U C E S O R IO .— Por disposición del
señor Juez de I a. Instancia en lo Civil
y  Comercial y 4a..Nom inación de esta
Provincia,’doctor N éstor Cornejo Isas-
merídi,' se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la prim era publicación del presente
a todos los que' se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento de don

E u ge n io  G u e r r a ,
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaria del que suscribe a deducir
sus aecioties en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho.--—Salta, Marzo 18 de 1929.— .
A. Saravia Valdez, Escribano Secreta-

N O TI F1C ACIÓN DE SENTENCIA A. DÑA
ENRIQUETA FORCADA. — H ago saber a
Ud. por ■ medio del presente edicto



que se_ publicará por* el término de
tres días, que el señor Juez de Prime
ra Instancia en lo C ivil y Comercial

.y cuarta Nominación, _de la Provincia,
ha dictado, sentencia cuya parte dis-  
positiva es como sigue: Salta, Abril
30 de 1929. Resuelvo: se lleve adelan
te esta ejecución seguida por el Ban
co Español del Río de la Plata co'n-
‘tra doña D elia T . de Forcada, por si-
y en su carácter de heredera de 'don
E lo y  Forcada como asi támbien con
tra doña Enriqueta Forcada, en el de
este último" carácter, de heredera del
ejecutado, hasta que el acreedor se
h aga integro pago del capital recla
mado, intereses y costas, á  cuyo efec
to régulo en la suma de "treinta pesos
"¡í,.* el honorario del doctor Adolfo
G arcía Pinto, y en la suma de diez pe
sos el derecho procuratorio de don
Justo C. Figueroa hasta el estado
actual del juicio.Encontándose doña

^Enriqueta Fórcáda comprendida den
tro de lo prescripto por el art. 460 del
Cód. de Ptos. modificado por ley 1813;,
notifíquesele la presente sentencia
•por edictos que se publicarán por el
término de tres veces én dos diarios y
por una sola vez en el «Boletín O fi
cial».— N. Cornejo Isasm endi.— Lo que
hago saber a Ud. va sus efectos.— S al
ta, Mayo 2 de 1929. — A. Saravia Val-
dez, Secretario. (7)

S U C E S O R I O — -.Por disposición
del señor Juez de I a Instancia en
lo Civil y Comercial y  4a Nomi-

'nacióu de esta Provincia, doctor
Néstor Cornejo Isasmendi se" cita
y emplaza por el término de trein
ta días, a contar desde la primera
publicación del presente a todos
los que se co'nsideren con derecho
a los bienes dejados por falleci
miento, de don

  Martín Alemán y Abdona S o 
to de Alemán

ya sean como herederos o acree
dores, pára que dentro de dicho tér

mino comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe,
a’ deducir sus acciones en forma
bajo -apercibimiento de lo  que h u 
biere lugar por derecho.— Salta,
Marzo 15 de 192 9.-  A. Saravia
Valdéz, E. Srio. N° 8

Por José MravLeguizamón
JUDICIAL—SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de
Primera Instancia Dr. Cornejo Isas
mendi y como correspondiente á la
ejecución seguida por María Benita
Canaves vs. Alejandro Gancedo, el
20 de M ayo del cte. año á las I7>en
mi escritorio Álberdi 323, venderé
sin base la existencias del diario lo
cal «El Cívico» las cuales se encuen
tran en la casa Itu zaigo  N°. 121, don
de los interesados las podran revisar
José María Leguizam ón Martiliero 9

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL

Derechos y  Acciones de la sucesión
de D. Pedro Isa Chara

Por orden del Señor Juez de i a. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, 4a.
Nominación, Dr. N. Cornejo Isasmendi,.
el dis 18 de M ayo a horas 17, en el es
critorio Caseros 45:, venderé sin base,
dinero de contado, los créditos de la
Sucesión'de Pedro Isa Chara, según
detalle en el inventario agregado en
autos

En el acto del remate se exigirá el
20 °/o de seña y como a cuenta del
precio de compra.— Antonio Forcada
Martiliero 10

’'Por Francisco Castro Madrid
JUDICIAL SIN BASE

Por disposición del señor Juez de
Prim era Instancia en lo C iv il y  Co
mercial de la Segunda Nom inación,
Dr. Carlos Góm ez Rincón, y como
pertenecientes al ju icio  caratulado:
Quiebra de' Juan F. H errera, el día 15.



   lel corriente mes de Mayo, a las 17
 lloras, en mi escritorio calle Balcar-
 ce N° 460, venderé sin base dinero
 de contado, los bienes que se expre-
 .san a continuación:

U n lote de mercaderías de almacén;
 útiles de peluquería; estanterías y v i
drieras; jardinera de dos ruedas, ca
ballos y otros objetos.

L os bienes de referencia se encuen
tran en poder del depositario judicial,

 señor Fortunato Yazlle.
 ̂ Com isión 10 % a cargo del com pra

dor. Por m ayores datos al suscripto o
 a l adscrijJto R. J. R ivelli. —  Francisco
•Castro Madrid, Martiliero. N ° i r

S U C E S O R I O — Por disposición
del señor Juez de I a Instancia en

l o  Civil y Comercial y 4a N om i
nación de esta Provincia, doctor
.Néstor Cornejo Isasmendi, se 'cita
y emplaza por el término de treinta

  dais, a contar desde la primera
publicación del presente, atoóos los

 que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimien-  
to de doña  
 .RosaBia Gaatíé^rez de ©ósnezj  
ya sean como heredemos o acree
dores para que dentr.o de dicho
término comparezcan por ante su

 uzgado y Secretaría, del que sus
cribe, a deducir sus acciones en

 forma, bajo apercibimiento de lo.
 que hubiere lugar por derecho. —
S a lta , F e b re ro  15  de 1929. —  A .

  Saravia Valdéz, E. Srio. 12

Señores acreedores de don Am ado
José. Plago saber a Udes. que por re

so lu c ió n  del Sr. Juez Dr. Carlos G ó
mez Rincón se ha postergado para el
•■día 27 del Cte a horas 14 y 30 la ju n ta
•rde verificación y .graduación de crédi
tos de' dicha quiebra que debía tener

*lug;ar en el día de la fecha.— Salta, Ma-O '
yo  14 de de 1929.    
<G. Méndez. 13

S U C E S O R IO .— Por disposición del
§r. Juez de Paz de esta Sección Ju
dicial que suscribe, se cita y em pla
za por el término de treinta días a
contar desde la prim era publicación
del presente a todos los .que„sg con
sideren con derecho a'los. bienes de
jados por fallecimiento de don

Cirilo Ramírez,
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro .. de dicho término
comparezcan ante e?te Juzgado a de
ducir sus acciones en forma, bajo
apercibim iento de lo que hubiere lu g ar
por derecho.— Coronel Moldes, Abril
20 de 1929.-^Bernardo Colinas, Juez
de P a z  Ptrio. 14
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